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SUBSCRIPCIÓN

Gratis para (os Accionistas de la Compa­
ñía Madrilena de Urbanización, sociedades, 
oíroulos, casinos y centros de gran concu­
rrencia.

Toda la correspondencia referente á este 
periódico, así de Redacción como de Admi­
nistración. deberá dirigirse á nombre del 
Redacto!՛ Jefe.

ADM INISTRACIÓN 

Î ٤ë،؛ orial. i؛áii\eío 6.—

SE PC B L IC A  QUINCENALM ENTE

R e d ac to r  Jefe^ DON ANGEL MUNOZ

La Comu.iiia Uadríleña ds ٢;r١ia- 
Dizsclón tiene por objeto la crea- 
c ؛٠ n en ،08 alreaed.ree de Madrid 
de barriadas cimodaa, higiénicas 
y baratas, coostitoyendo cod ellas 
la Ciudad Lineal, en donde sebags 
compatible la vida del campo con 
la proximidad al centro de toe ne­
gocios y ٤ las necesidades de la vi­
da moderna, para todas las clases 
sociales, y , muy especialmente,

ه

para aquellas cuyoa medios de vi- 
de les imposibilitanla avaencia á 
largas distancias y te adquisición 
de costoeoa poseaionsa de recreo, 
ccndenáiidolaa i  vivir uenietua- 
mente encerradas en elestrecbo 
reeinto de las callea de Madrid, 
respirando la atmOsrer. viciada ؛ 
enervante de una población aglo­
merada.

El fio que persigue la Cumpe-

 Lia lleva consigo, como negocio؛٥٠
mercantil, la ezptotaciOn da to­
dos ios servicios urbanos que se 
relacionan con el fin !!rincipa،, co­
mo compra y venta de lerrenos, 
construcción da edificioa, fabri­
cación y venta de mstecialea de 
construcción, abastecimiento de 
aguas y de luz, construcción de tranvlsay otros medios de ioeomo 
ciOny tranapoTte.

ANUNCIOS

En la tercera plana, 20 céntimos imca. 
Idem en la cuarta. 10 céntimos. Los que ex­
cedan de 25 líneas á precips convencio­
nales.

Se reciben en la Administración, todos los 
días de diez á una.

Con arreglo á la ley cada anuncio pagara 
10 céntimos por impuesto de timbre, 

ADMINISTRACIÓN 

E sc o ria l. iiiííT١eri) ،).— j\Ia،iriá

ANO II C liam artln de la  Rosa.—Prim era quincena de Marzo de 1898. NUM. '20

LA JUNTA DINERAL
Con regular asistencia de asociados, en cuyo nú - 

m ero Qguraban varias señoras aiieionistas, se celebró 
el día '21 de F eb rero  la .luiita con la  tram iailidad  y la 
concordia tradicionales y caracterí.؟ticas de nue.4tra 
Sociedad,

V erdad es q u e  en ninguna o tra  hem os visto con 
tan ta  frecuencia el hecho de que el socio que incurre 
en u n  e rro r lo reconozca y lo centiese ingenuam ente, 
y sobre todo que en u n a  discusión uno de los conten- 
diente.4 se declare convencido po r las razones a d n d - 
das po r su adversario .

Aprobada sin discusión la Memoria se procedió á 
la elección del nuevo Consejo acordándose por acia- 
!nación d ar al an te rio r un expresivo voto de  gracias 
por la lecunda labor realizada fin el cuarto  ejercicio 
social.

El señor S oria  invitó á  los concurren tes r e j٠etidas 
veces á  íorm ular candidaturas y no siendo presen tada 
ninguna som etió al exam en de la Jun ta  la  siguiente:

P a ra  Consejeros
Don José  de N ágera; don Sebastián  Cirajas; ilustrí- 

simo señor don lldeíonso López Aranda; don lldefon- 
so González Amigo; don P edro  Rodríguez Illanes; don 
Hilario Dago; don Emilio Moreno Nieto: don Cons- 
tantino  St.harlf, y don Joaquín  de  A iiza  é Hidalgo.

P a ra  suplentes
Don V icente Muzás del P in tado; don José  Segura 

Vázquez; dan Manuel Meneses y  Miguel, y don A rtu- 
14) S oria  y Mata.

F ué  a¡)robada por qciam acióii.
Seguidam ente D. M anuel Valiejo y Dualde apoyó 

una proposición por él p reseu lada, pidiendo que la.s 
disposiciones transito rias de los Estatuto.s, establecí- 
das para  los cinco p rim eros ejercicio.^ sociales, fue- 
sen prorrogadas po r o tros cinco años.

Com batida p rim ero  por el señor Soria y expuestas 
|Л)Г los señores C arrera , López F erreiru  y C ontreras 
varias razones en pró y pedido por el señor (,'.arrera 
ijue la prórroga no fuese por оіш;о años sino por 
tiem po indefinido, а в ізе  aprobó por unanimidad.

Quedan po r v irtud  de este  acuerdo transcendental 
resueltas algunas dificultades que habrían  de presen- 
Larse en la  Jun ta  del año  venidei-o para  su  c:onstitu- 
ióo y para؛>  el nom bram iento  del Consejo, y transfor- 
mado nuestro  organism o social en el sentido demo- 
orático m ás amplio y expansivo, puesto que toda per- 
sona poseedora de  una acción, sin distin<.٠ión de edad, 
sexo, ni !·ondición, es elegible para el eai^o  de Con- 
sejero y puede as is tir  í٠on voz y voto á  las Jun tas 
generales.

A hora m enos aún  que an tes tendi'ían razón de  sei՛ 
01، n u estra  Sociedad las conjuras, in trigas ؛،־؛abildeos 
que han sido causa de la perdición y ía  ru ina  de lau- 
tas o tras.

P a ra  íó rm alar censuras, criticas, peticiones 0 ini- 
cia tivas de cualquier género, no debemos ocultar 
nuestras intenciones ni reu n im o s en sec re to  m ás ó

m enos juram entado.؟ , como es costum bre en o tras so­
ciedades num erosas: an tes al con trario , públicam ente 
y á  la  luz del día, siu m ás cortapisas que las impues­
tas po r la cortesía y el m utuo respeto que todos nos 
debem os, el que tenga algo que proponer á  sus con­
socios sea ó no  acertado, acuda al periódico, y por el 
silencio de los lectores ó por .؟us manifc؛sta،٠iones de 
simpa tía  deducirá  lo que corresponda; c ia lqu ie ra  que 
tenga que form ular una reclam ación ó u n a  queja 
acuda al D irector, y s i la queja es contra éste acu­
da a l Consejo, y si es (؛on lra  el Consejo, acuda á 
la Ju n ta  general; si en lo porvenir hubiera algún so­
cio que quisiese se r  Consejero, en vez de rehuirlo  
como ha sucedido en esta s  cinco prim eras Jun tas ge­
nerales ¿por qué no ha  de decirlo francam ente?, ¿qué 
inconveniente habrá en que quien se  crea en condi­
cione.؟ de p re s ta r  servicios á  la  C om pañía los ofrezca 
generosam ente?; p o r último, ai a lgún  socio desea ex­
plicaciones y detalles acerca de cualquiera c ifra  de 
nuestras cuentas porque hayan H ilado h as ta  él las 
invenciones de la malevolencia, y quiera, como es 
ju sto  y p rudente , no darles crédito sin exam inarlas 
po r sí mismo acerqúese á  las oficinas, en donile io­
do.؟ los días tien e  á su disposición todos los com pro­
bantes y todos los libros.

En resolución, dado el régim en deniocrátieo prácti­
co, positivo, verdadero, de nuestros Estatu tos, el pres­
tigio de n u es tra  Com pañía, su tuerza  social y su c ré ­
dito com ercial, dependerán de la sum a de virtudes 
individuales y de m éritos de todos sus socios.

Los gi'andes triunfos logrados en los p rim eros cua­
tro  años de vida social, son debidos en  gran parte  al 
ordenado concierto de e s ta  sum a de v irtu d es indivi­
duales, porque ios socios de la Com pañía M adrileña de 
Urbanización, son, como decía el señor Soria, españo­
l a  de p rim era  clase.

Term inó la Ju n ta  dando lectura el Sr. F erre iro  de 
una lista de varias indicaciones referentes á  lu admi­
nistración social que som etía á  la consideración del 
Consejo.

La Ju n ta  ex trao rd in a ria  no  se celebró  porque su 
objeto principal estaba  relacionado con la presen ta­
ción de los planos y estudios que se están  ejecutando 
del ram al de acceso a M adrid del lerroearril de cir­
cunvalación, y dichos p lanos no están  term inados á 
pesar de la  actividad con q u . en ellos se trabaja.

Angel MUÑOZ.

UNA CARTA
N uestro  d istingu ido  am ig o  y  consocio, D. V icen te  

Muzás, ha d ir ig id o  al C onsejo de  la C om pañía una 
c a rta , que p o r lo in le re aule la،؛؛  publicam os á  con­
tin u a c ió n . Dice así:

«Señores del Consejo de Admiuistraoióu de la Compa­
ñía M adrileña de Urbanización.

i؛í،MÍriíí j ؛٥ ■ de Febrero de ltì98.

Muy señorea niioa: Pecaría de ingrato  si no manifes.

tarft á  Iiateiles mi leal agradecim iento por la inmerecifla 
honra Ijne rae han lijpen^ado, al acordar por aclama- 
cidn Iin voto de gracias á ini humilde persoiialiilail. en 
.onsideración á serricio^ y  gestiono؟ referentes á. los 
fines de la .C iudad Lineal».

No merezco tan honrosa distinción, ilebida más 4  á جاا
méritos mfo« á la benevolencia de ese ilustrado  Consejo 
qne ya eu otra ocasión me hizo el alto  honor do llar mi 
m odestonom hreáunade las calles de la «Ciuda.l L ineal..

Lo m uy poco que haya hecho ó hacer pueda, de esca- 
so m érito como mlo, lo considero un  deber por aquello 
de que nobleza لأه le desagra؛ y como función ،ءي.'։׳  ١ios á la׳
«Ciudad L ineal״ , pues lie sillo uno de los más incrédulos 
en su porvenir, hasta  el punto do lanzar punzantes api- 
gram as á sus fines, y  considerarla como una liermiisa 
utopia, un suefio mágico, un ideal fantástico, un cuento 
de Las Mil y  una Noches-

Como Alejandro Dninas, que en la plaza d״  toros lie 
Mailritl dedicó el sobrante de un vaso de agua al aumen- 
to  del rio  M anzanares, asi yo dedicaba también restos 
de UII vaso de agua á las ״ *Borlas tentonoes ideales' ՛le 
la  «Ciinlad Lineal», y  muchas gentes me acompañaban 
en esa carencia de fé.

Pero ItU! obras hablan, ha dicho un Hauto: el exoilo ՛le 
que поя habló el ilustrado Sr. C lraias ha te  d0; la״min־؛
tie rra  prom eti'la ae halla á la v ista  de las trilm s: la par- 
severanoia, semejante ¿ la vara del legi.slador de! Sinai, 
ha  hecho brotar fuentes ՛le. agua en el ai'onoso ilesiorto: 
loa despoblados campos surcadoa de rayas trazadas por 
el geómetra se convierten en anoburosaa calles; éstas en 
alamedas de segura fron'losidad; como por encanto apa־ 
recen alli carriles ՛le hierro, seguro iu'lioio de inmedia־ 
ta  loooiiiooión sobre hermosas ferrovias; de la pelaila 
tie rra  comienzan á brotar pintorescos edificios .v cien״ 
tos de personas, que aiieflan con su oa.؟a de campo, en- 

nación de lili dulce idiü'i, adulen  á a  uell04 terrenos,׳
á descansai de la ruila labor de la vida, y  sen tarse  so- 
bre pnquefta porción lie tierra , p rop iedcl suya, solire la 
cual, arquitectos improvisados, trazan  las lineas lie la 
urbanización seflalaila.

Nunca como ahora puede aplicarse el verso del latino 
GattucuBut kp^ideiu, non U'l, sed .sepe cadeuito. ط  ftct» 
agqjerea la piedra, порог su fuerza, sino cayendo m u־ 
chas veces.

E s decir ¡milagros de la perseverancia!
՞ ese dignísimo thinsejo. si un sencillo acto ־

٥٠ agradecimiento me ha llevado á ilij^esiones Jjeeadas 
y  enojosas.

Se reitera  de ustedes attiuo. Я. s. q . b. s. n։..
V ic e n t e  M u zAs .»

BOCUMESTOS IMPOETABTES
Dirección general de Obras públicas.

AGUAH

Al D irector del Canal de Isabel I I  se dice con esta 
fecha lo siguiente:

٠ Excroo. Sr.; V ista una instancia de D. A rtu ro  Soria 
y M ata, D irector de la Compañía M adrileña de U rbani­
zación, solicitaudu cien reales fontaneros diarios de 
agua tomada en la arq u e ta  ya establecida por la Оош- 
pañía, al final de la acequia del Este, con an՝eglo á  la 
ta rifa  más b٩ja posible y con destino al riego de .։·bo­
lado.—V isto el informe de la Dirección del Canal de 
Isabel П , contrario á la petición, fundándose en creer 
que con arreglo á varias disposiciojies que cita no pue­
den concederse aguas del Canal fuera del térm ino muui-

Ayuntamiento de Madrid



LA CIUDAD LINEAL

<٠ipa l (le M adrid, у  en que si в  on(M١deu aguas para؛> .
riego fuera del dicho término, había que concederlas á 
todo.s los pueblos que la pidieran, con perjuicio del a l«s- 
teoim iento de M adrid.—Considerando, que las dispo-٠i- 
ciones que cita  el D irector del Canal sólo dicen que el 
objeto de la  obra ea el abastecim iento de Madrid, y  que 
las acequias deben serv ir para el fomento de la ag ri­
cu ltu ra  en M adrid y  sue afueras: por afueras en­
tiende el D irector del Canal, terrenos comprendidos 
en el térm ino de M adrid, lo q u e  esté en (xmtradiooión 
con el plano que hizo el Ingeniero D. .loan  Ribera, 
según el cual la hoy llamada acegnia del E ste  se 
había de prolongar algunos kilómetros en la  margen 
izquierda del arroyo Abroñigal, fuera del térm ino muni­
cipal de M adrid.—Considerando, que no se tra ta  de de­
riv a r  aguas del Canal de conducción! con lo cual podría 
perjudicarse el abastecim iento de. M adrid, sino de las 
acequias cuyo regimen está subordinado á las necesi­
dades del abastecim iento.—Considerando, que n ad ase  
opone legalmente ٤ que se hagan cuantas concesiones 
sean posibles del agua que condu(؛en las acequias deri­
vadas del Canal, aun cuando hayan de u tilizarse fuera 
del terreno de Madrid, y  que esa.s concesiones son con. 
venientísim as para la mejora de los alrededores de la 
Capital, y  no debe ponerse ob.stáculos á e llas .—Consi­
derando, gne el precio que debe asignarse al agua debe 
ser .1 marijado en el Reglamento vigente de las acequias, 
según el uso ٤ que se destine, debiendo la Dirección 
del Canal ejercer dentro y  fuera del térm ino de Madidd 
la vigilancia necesaria para que se cumplan las condi­
ciones de cadh concesión y  las prescripciones del Regla­
m en to .—S. M. el Rey (q. 1>, g ,١١ y e n  su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por П. A rturo  Soria, con arreglo 
a l Reglamento vigente: debiendo destinarse el agua 
concedida exclusivamente para el riego y  aplicándose 
la ta rifa  que m arca el artículo 22 del citado Reglamen­
to .—Lo que se tra.slada á V. R. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.—Dios guarde á V. R. muchos 
años.—M adrid 23 de Febrero de 18У8.—E l D irector ge­
neral. Diego Ario.؛ de Sr. D irector de la Cora-
p a ،ía  M adrileña de U rbanización.. (Principe. .3.!

Dirección general de Obras publicas.

AGUAS

Al Directo!- del fJanal de Isabel I I  digo con esta fecha 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: V ista una instancia en que don Manuel 
A llendesalazar solicita se le concedan cien reales fonta­
neros diarios de agua de la acequia del Este, con destino 
al riego de una finca enclavada en la manzana 77 de la 
llamada «Ciudad Lineal», término de C ham artin de la 
Rosa, la cual agua pasará por la tubería que la Compa­
ñ ía  M adrileña de Urbanización tiene establecida para 
ser elevada á la tinca indicada.—V isto el informe de la 
Dirección del Canal de Isabel II, contrario  á la petición.

Considerando aplicables al (؛aso las razonas que han 
motivado la Real oi-den fecha de hoy, q ،e concede á don 
A rturo  Soria una petición anàloga.

Su M ajestad el Rey iq. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por 1). M anuel A lle.desalazar, 
debiendo aplicaí'se la ta rifa  que marca el a rt. 22 del Re­
glam ento v igente de las acequias, y  con la condición de 
que el agua con(؛edida se aplicará exclusivam ente para 
el riego lie la finca indicada en la petición.

Lü que traslado á V. para su conocimiento y  sa tis­
facción.»—Dios guarde á V. inuchoB años.—M adrid 23 
de Febrero de 1H98.--E1 D irector general, Diego Ari'v^ 
de Miranda.—Sr. D. Manuel Allendesalazar.

NUESIRAS NOIICIAS

El acciuiiista D, Ileiiito !-՝neto liR ՛
d 0,1 la manza-0،؛pí0d1'״ en ios dos lotes 11« su I؛'.ء1يا 

,irilxini،') 11 los lie Rr. A lberti؛٠٠,؛ ؛ tiu

El día 21! d'e febrero se (.՛elebr.'! la subasta de 
ouestro tranvia de las Ventas. V no habiéndose 

1 la 1٠0j،(-esidn ú favor1 أ»لااا؛d(، livitadores1>1،؛-e.srt1
de nuestra Compañía.

ficialmente״ mullicada״nus sea ،՛ ٠1لالا،Tan luego ،՛

est.a resolución Іті'иппв el (le]M١sit0 de اا9ة.٦.  ].ese- 
fits .١- empezaremos la constrncnidn de la vía.

Sn necesita 1111 0|!вгаП״  práctico en la c،٠l״ ։١a- 
CÍ.'III de vía Haarniann.

Entre las p؛anta(٠i״n٠ de, arliolad״  hechas por 
niiichus señoras accionistas las iniis importantes 
son las de los Sres. .،Ilend.&salazar. !؛lanes, 'l'olo.»a. 
Cano, l٠'eri-e؛r<٠. Hierro, Ramírez de Arellano. Con. 
tieras, Goilia .١'  Uainarill״ .

Ror 1(1 avanzado  de la p rim av e ra  no pueden liii- 
c e r va  !iliintiiciñn vario s señores aiíi-ionistas, e n tre  
las ՛m ales se i-ien tn  luiRstro ՛ Iierido Jiresidente؛ ١ا،1  - 
n o ra rio ״ . . E erniin  ll 'T u an d cz  Iglesias.

C aiculniiio ا6 . ا ا أ  eii e l p ١،׳١ x im o in v ie rn o e ։f 'e d e !-á  
de ق٠ ¥) el п п т р г о  de acc io n is tas  , |iie  liüi-ún |١l;٠iit!١- 
ció״  en  siis lo tes.

٠n1]1añía Miulrile-.  і،)піа1а՝ lie la־Los señores Ас1 
ña lie Urbanizacibn (!lie ilcseeii colaborar en este 

 peridilico. pueden rwnilii'ims cuaiifos ai-t.íi-ulos -؛
ien-1؛ .trabajos ،engaii por convenieiile. lie literatura 

1-ias. arles y  ameiiidail, iliuiilo preferenila ։'، los qiie 
n relacionados con los tines de'1־،de algún modo es 

!a Rocieilad. Esta (‘lase lie traliajos debt'i'ún SCI- re- 
Ciliin- اء111ا״أ׳أاا'؛ا mitidos al Redatdor .lefe. I ju ie n  I1،-S 

do lo est.inie 0!mrtun0. teniendo en cuenta las aten- 
--:iones Iii'^erites y  el ob.jeto ргіп'.іріїї lie esta jJiibli

яоПогея oomparccientss asftginyin.y yo el N؟ tario CT0؟ , á 
mi juiç.io؛ tienen 1.a capacidad legal npoesaria para otor- 
g ar este documento.

Escritura de promesa de venta y de constitución de 
hipoteca.

M i i i n f e s t a e i o n .

ta;؟spontàneamente Inanifie؟ Elsodor don .luan Rpn 
пї0 con sil representado dull10؛га؛ duefto en pleno ؟que Ѳ 

1 y proludivi-(1لا11ة afibastián ZabąlSta y  Jlgiiiburn. por
sivainente. de las siguientes

PINUAS

segrėga ile ؟ذ ruza. las tiernas de que.؟lie ancihui-ft. Ijue 
- : -1 ՝;1ѵіе<аП؛xta y  la аг؛i^ 1 1a؟Norte á Sur en dire٠

tros de longitud con el t-aininn de la ..bierda, que es 
continuación de la parte desorípta ei! la zona mimero I. 
en dirección al Saliente: al Este en línea mixta de rail 
seiscientos sesenta y cuatro metros, con terreno.« ile lo■·ل١ا، esenta у cuatro luetrps, con terrenos lie؟ seiscieiitps 

ñ o re s ll ..Iu a n  ROii y  1). Rebasti^ii ZabaleUi. y  dieba3؟ 
.;a recta, una curva y  o tr¿  recta,؛esta de u؛linea, oompL

f١1٠؛٠ЇЛл яүГ٠г1лг я.  һ  Í.nílft hA٠jt۵v}.а1Іляя ״̂.م١ل۶؛؛ئاا 1هconstituye la ؛ lipeación Rxferior d؟ la calle postei'io!՛ 
oriental,Hegamlo hasta 01 Arroyo (le las Gañas: a! Rudes: 
te en linea mixta de doscieiitOs ochenta, metros con el؛a ae noscieiitos ^lienta, metros con e؟a mix؟te en Iiii 

 Arroyo de las Cañas, cuyo me es limite ة0اللا؛اة؟։آأأ؛، ؛؟!
ín de la؛؛na؟!s lie Canillas y  Ch؟cipal؛rininos ^ u n؛؛ 

Rosa, y al Geste ¿n linea mixta pai-alela al !ind¿rii É.ste. 
y pol consiguiente, con las iiiiSmas alineaciones, que

cacii'in.

ADOUlSICIdN QE TERRENOS
E SC R lT t'R A

En la villa de Cham artin de la Rosa, barrio del P ro ­
greso, á siete de Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho, an te mi don Tomás Calle Ugena, Notario y  Abo­
gado de loa I lu s tre s  Colegios de Madriil, con resíleni'ia  
en la inm ediata villa ՛le .Fuencarral. cormiai-ftCAT! ،-!

esta  villa; el
Señor don A rturo  Soria y  Mata, de edad de oincunn 

ta y  dos años, de estado casado, propietario y vecino de 
M adrid, con domicilio en la caite de Serrano, número 
cincuenta V ocho, níso tercero: elpiso te re c o : el 00لأ0ا c incuenta  y 

Gonzalez ^m igo. ՛le cinciienta y ؟Reñor D.jlldafons 
ropietaido y-؛  v؛؟ ؛),lite؟، оҫһо afios d.e edad, de estado 

liúbitan te  eii la calle (tel ( 'armen.. II-¿ ؛ ,cino de Madri
mere cuatro: el

iii(՛. lie cincuenta؟iáu(^ii-a jaayV e؛lon Rebas؛f to r؛  ؟
de estado уіи٩и, ' M i l- ۶,؛». añoرأ y 

e Rail jeronim o, nii-؛ 'drid, con domicilio en la Cabrera 
pal, y  e l" :؟5؛so p r i؟ mero tre؟0, ؛ in ta  V u 

y in t؟؟٥t ؟r  don EiaUio ilo renoN ieto . de edad il؛  Re؟
de Madi-in, u؛؟٥bogadoy ve. ؟os؛de estallo casado, ؛  un٠؛

؛ ' .habitante en la calle de Hor^alez
is· piso priineiy; cuyos señores compareCienteS se؟؟ y 

iiales, expedidas, la؟  ؛ة11٩اا Provistos ׳cédulas 10 ؟er؟
á ca- ة1111ا eü۶i- ۵l۶alde de 'esta؟ r  el؟Juan , p ؛1؟اا dal 

1 nú-؟ alaila con؟t٠rce de R eptie¿bre ilel afto último, se 
IIه ; ؛ mero trescientos cuarenta v uno de огЗел غ1״ذاا;

torce de heptiembre del año último, señalada con el nú­
mero trescientos cuarenta y uno de orden talonario, su 
clase, segunda; la del don Arturo, da séptima, clase en 
MaíL'id a once de Noviembre ilel misino año, númei-u 
rail cincuenta y cinco de orden: la del don Ildefonso, en 
la misma capital,á dos de Octubre de mil ochooieutos no­
venta y seis, señalada con el número veintemil dos 
cientos einoiieuta y siete, su clase séptima, la del don 
Sebastián.de ¡،гиа1٥1аяе. en M؛i.di-١،1. я dn،،il٥ T١؛i.i' ٥٠٠،.١֊a

٠.!״،.٠ ،!،, a !.،״ !.V u.։3، luon. seuaiaua con ei n u ־
raero tre in ta  y  ciuco mil nuevecientos noventa de ui-Jbii 
del talón.

El señor don Ju an  Ron eompai-ece por su propio de­
recho y  además en repi-esentación riel señor don Se­
bastián Zaluvleta y  Eguiburu . en uso de la.s íaoultades 
que le lia conferido en el poder especial otorgado en esta 
villa á veintinueve de Mayo de mil ochocientos noventa 
y  seis, an te  el infrascrito  Notario, de cuya prim era co­
pia exhibe testimonio que se une al final de este in stru ­
mento como p arte  in teg ran te  de! mismo, m anifestanil״ 
que cuantas autorizaciones contiene no le h a .  sido li­
mitadas.

-uro Roria,don Ildejonsc (íonzá؟señores don A r قلاا Y 
Rebaatián Cirajas y  don Emil.io Moreno .Niete. ؟!؛ ؛لاه■ 

-٩ bi-.eile' la Compa؟comparecen como CcaisejerOH y en n 
Madrilefia de U٢baniaaęi0pj Sociedad :֊ínónuna con عله 

n Madmd, ponstitiiida por escritura otorgada؟ ։؛ا,االا0ألاذ 
lie Iiiil ochociaiitos ;؛rz؟s lie M؟i٠itai; á tr؛،la propia o 

paSciial ׳>u״r؛don I ؛،y cuatro, ante el Nętari لا،ا١|؟:عءل 
ةة أ؛اأde la aiili 0؛rįzapi؛n quo l־s ha sido زل أ ب .ا ح١<اا٠ال,  لا

־ '־ feritla p<?r el Gonsejo de ־’ '
la certificación exp'.íida ؟ompafim, segiin resiIlta il.- 

retariodoH Angel Gordillo, qiis exhiheíi. y s s.«  لالآلآ اء ؛
partH inte: ا։ا(,ة״ también al final de ^ t a  escritura لآ؛ا٠ 

graute de la misma, y  и 11 los conceptos expresados; iOb

ا٠ ، ح ن ا ة ه < ا٠ا1ًا ا 1׳ ٣ ։ا ։ذ ز لأ٣٠ ٣ م لا ״١ و د٣لا »։ ا ،٣* ٠١ ٠ ։ ։ا , ء ا ا ا ؛ ، . ه ا , ا ا ء ا٣ ا ر ل ،

quiridos de li>.4 señoj-es Ron y  ¿abaleta, y en  su lUayo-! 
nos de los mismos señores, couvenillos؟parte con tB!-r 

e que.4. 1؛ilper۶c؛L ؛،.citada G'Uupañí 1إ١ ¿n vente cop 
1 cual se cinitienenias؟ ari'oja el perljnetro ՛lesoripto.e,n 

oianzaiias niimero sesenta y  ocho, setenta,.' setenta y 
y ؟eis, setenta y  och؟t a y؛e؟،setenta, y  c 1181 0̂. s ,اا0;د 

le I,A Lí.؛ y dos ؛،^henta y,pai-lede la .client 
E.AL, as dé oiiareuta y.\؟؟táreas, ־  cuatro h 

s, eljuiValepteS^؟is centidre؟as y  cincuenta y  s؟ocho ár 
trescientos آاال) os treinta y  seiH־ient؛setw إا1ا0ة»؟։ا cinco 

s seao؟nales l־los ՛ ا1ة ,c.inceenta y  tres pies cuadrados 
st.¿؛׳ra la calle p؛ ؟,؛-de؛y  Zabaleta h,a١rái¡ de c ؛rks Roi 

-la principal setecientos cin ؟rior oriental y mitad d 
-iwherita y cinco piles CUB ؟  ؟Iie؟ta y pjieve.mil se؛sfi¡eiit؛

Irados, siendo ^or lo tanto objeto de la Jiromes¿ de ven-؛ 
ta los restantes cuatro milloifos setenta y 

١ ٠ s؟anta y ocho pi؟seis mil quinientos se
2,“ Y una parcela lie teneno es tí١riuiiio muiiicipal 
 lie la villa ؛le G:anillas. pa։-t؛d.״te'dieial de ؟!؛-al¿ de H־؟

abaña, en la1؟ ) ؛ liares, en el sitio tienonuiiado Oerro de 
tafias, entre3 ؛،oriental del .AiToyo de li ا"ه״يم״՛cuenca oriental (leí Arroyo de las IJafias. entre este 

Arroyo y el Camino de los Coches ó Cai-ríi del Conde al 
Norte de K finca de que se «egrega: aléela la forma de 
un' polígono irregular y linda al Norte en línea oiiilulada 
de trescientos diez metros, con terrenos de los señores

ii, ue pieniO؛١؛-u؛؛ Igo،، د  ،״>للا ׳ل ' اا)٠٠٠؛للال١: .,أ״ءا؛،،ر. لام هماأا
s il¿ la G؟rrep؟s٠n،o،ros;, con t؛seieiita y se

՛Iquiriilos de doña ])olores؟ ,íón؛:a íiz a؛>r؛ib-ileJla de I 
-lia؟ e ՛losçiŞnlçS؛Rudoeste en linea curva ՛ ,״0لا  ?.0١أجي1։ا

lie priiiccpiii.־¿ es el eje de la 1جاأ te?،]՜.? ՛ ؟8د0،؛أ1لآ لاة  أ
ten-sno an tes ؟!־zciia ՛ 1؛ óii de؛i n؛la Ciuilad !,ineal y ״[؛ 

tro  descrIpto ¿H de؟l ^ r i i u؟soripta: la superficie d؛  ؟
١tqs ocheiita y  seis iaetros؟,i؟ueve inil cua،ro؟díez٠y 

؛s ciuciientñ mil'nü־;  c״ad-؛ado.s, equivalentes á il״3٠؛eii؟
ietep^estem hienoiiai^؟te ։ t i ،y؛l׳eutps Oi؛yec 

ores Ron y؟ habr!؛¿ d؟ ceder s-؟  Zabalet؛־s .3ei؟Cuales l 
pies cuadrados para la ١؛ta mil ciento ciiicueni.a y UI؛se 

oinesa il(ve iita׳to ile-esta pi؛¿al. y. se-ráu ob,i؟١n؛calle pr 
los restan tes CİBIIÎ՛. noventa mil ochijcieiiios troiilta y
seis pies.

T ÍT U L O S

ira zuna ؛le terreno de superficie, c in c , milloiie.s sete­
cientos tre in ta  y sois uiil tr«s־׳¡entns cincuenta y  tres 
pies cua'Imdos, ՛fosuripta al número primero, es parte y 
se segrega pura formar lincas independientes de las tie ­
rra s  que á continuación se expresan, sitas en térm ino de 
esta  villa.

Una tiei'i'a titulaii-a, Lote ՛le !*alucio, al sitio del Ros- 
qutí, de ՛laber t(»da ella setenta y  tres fanegas, seis cele- 
mines, linda por .1 Norte con viña del Excmo. señor Du- 
՛juo d ٥ P astrana , al Rur, tie rra  del Rauco, también de 
dicho señor Duque, al E ste con camino de la Cuerda y 
al Oeste con m onte ՛le pinos de dicho Excmo. señor Du- 
que de P astran a . O tra tie rra , titu lada del Rauco, al si- 
tío  del l .؛٠ ,sqlie, (le cabida ՛la cincuenta y seis fanegas 
tre« . . m.؛ ines y dos ..stadales; linda al N orte Camino 
՛le la (m erda. al Mediodía 1»min<> de Hortaleza, al Sa- 
líente <1؛m  tie rra  demniiimula Cerro ifoj M״ lir10 do ՛licho
Éxcteü- señor Duqu.· de l'iis trana y  al Poniente, I.iit“ 
del 1 alacio del citado señor Duque. O tra tie rra  titu lada 
Oerro de! Molino al sitio llamado riel Bosque, de cabida 
de veiiitiiiiieve fanegas, dos celemines, lim la al Norte 
con camino de la Ciienia, al .Sur, con camiiiu de Horta- 
laza. al Salieiite con el citado camino de la Cuerda 6 vie­
jo  ՛le Oicálvaro y  al Oeste con tie rra  del Rauco de Ы 
propiedad del Excmo. señ.u- D uque de P astrana. Otni 
tie rra , titu lada  lie la Casa, al sitio llamado del Rosque.
(TÂ .OnlHu r١U -f »A m ٠ ،، ٠٠  >г · ٠ •٠ ٠ ٠٠  -   1 I •٦٠rtüue٠(0 llamado del Hب٠ذأا ai ا״ععء:ا؛٠٠ءلذ ال٤،ع هلم,داج اعيع׳ا 
lleca bidade t-ein ta y  cuatro Iteįsgas y  tlos cejemities, 

 linda al N׳١1؛-e ؟en o.amií؛١ ؛1؟ Hortaleza, al MediOl:¿؛
¿٠i¿ul؛¿tierra  t״ і11аз. al ^alleate WIII״،؛С ״ لاااп٥٥؛щ ؟ ؟  ؟

-Dmj11e у al Poniente соц ד; _؟ل;دا_المااا;للالا se״01٠ _ ه  ٠لآ
;і>״,rroyo .·Vbroñigai. tambicn nronih'lad del гаепс.іл1.؛

c o n n i ٠ د0ا1،٠٠1لاا ,־ : : ר׳ , : 1 ; ־ .־,-־.־־ ״“֊ا״ء ٠٠ 1
’ \ .rroyo .·Vbroftigai. tambicn propiwlad del 

гаПа.. G ira tiei-ra, su ш ш1٠.؛؟،؛ -d -ء١ااا()؛ا ssfior ·׳لاء_'ب٠"،١, 
ado Rosqui،; ،le саЬІ;і;،,׳٠lla.أءأبء .٥’ ¡»١,׳'؛'

-cuereiiiB у sie te  thiiegus, seis celemines у  пиѲѵе estalla

ті'г
C ai
lliei
hiei
pec
liza
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de

ا0ء

d. Hnrtaleza, Med’.d .a  ач: liuda a l  Norte соп свіиіп٠١ 
спл camino ،le Capillas, al Saliente cor el, lote titiilaflo 

rapa y؛־״e de P a٦؟ог D١iq?0 . яе؟E .trecaniinoB , del Exc 
a. d e  dicho؟«eri-adenom.ÍBsda de la c5؛ t1״ Ponien te  cاء 

a-،׳f ie r r a ,  su non١15re٦Entre ؟r؛е^ор'D n q U e c؟ ، .E S m 
oeqoe. de cabida de рЄ.еп١а؟ del 1ا8ط.8־،ؤ itio؟ Ipinos, al 

0 ! ،lemines y dps ¿stadales: linda pl Norte׳؛fanegas. cin 
-con de noi-talpza.-^al Sop. con caioiiio de Cani 

amino de la Cuerda y  ftl Poniente con84 ؛: а1.0Єчі('с٠п1ا 
tie rra  llamada Deliepa grande, del ЕхСщо. Beftor Du'tjie 

-barcas del Ca؛ ' Otra tie rra , en nombre ؟ .l a s t r a n زة 
inco؟ а ،¡inplienta y؛BÍtÍ0 del Posque, de са.1,і־horro, a l؟ 

Norpn ي e.s estadales: linda؛tanegas. dos celeroipes y t 
pon camino deGa.nillas; al Medipdia cop tierra, llamada 

lie:1١لاا؛ op؟del se ؛Toros, de la ргоріе٩а ؛p a  rada de lo 
n״ EXoe־ te  con Iote A rroyo  de lo ^C ah as, de dich؟^a ü 

e  y  a l ro p ie p te  срп el Arroyo؛ñor I)uq؟le p tls i^ o  s 
Abrofligal, d .  1» prj'rie^arf del pitado seRor Duque de 
P a s tra n a · Y o ir^ tieiTe. sil nonibre A rroyo de laR Ca- 

tep ta  y  siete fa-؟؟ osque. de cabida de؟ ftas. al sitio  del 
e es-؛.s^y tres estadales: linda al Nor؟min؟l؟gas. d^s c؟n 

ipipo de,CaDinas; al blediodia con dicho ArpRyo de las 
٩-؛ n ilia .s: al Pf pmino dp؛t ٥or Dugup, e؟٧Caftas. del s 

84 Charcas delCachoiTO, tam-؛، ل؛اا1أ p. ؟on tierpa؟ ا jen ta 
ra n a ; Res-؛la propiedad dol seRor iJpplie de pps ؟liieii d 

р؛ т а!؟ ,lie estas tipeas. Ips sehopes JtOii y  Zahaleta ؟pecl 
ien al1؛ pación, óا r جع٢ا  escritu ra  la oportuna״fizarán p 

que ؟terip inalá  la sujierfici؟.otOrgarSela dem enta, se á 
8 escritUraاا.  se seg؛ega de,Cada lina de las ؛ierras, en 0آ
-сг،рроз Reppi'adainepte los setecientos oinopen؟s e rá n і1е 

a y  nueve ¿ i l  seiscientos ochenta y  cinco pies c٧adpa-؛ 
stinarse  á la calle posteriOr orieptal y.!؟ ؟lipn ։1 ؟do.í qii 

։leveoientOs؟ ՝.іра1 y  los cuatro  malones؛mitad de la рг1іі 
setenta y seis mil quinieiItos sesenta y  ocho pies que 

sop objeto de la enágenacióp. : 
n-0؛ ։ de doscientos؟L a parcela descripta al niimei’O do 

ochenta y  siSte pies 0٧а٩га٩0а.؟'cuenta mií Ii٧e^eoiento 
Cnenta y  un pies ha-؟ de los cuples sesenta m ״! il ciento 

destinarse como Ii٧ejla dicho á сапе principal, ؟l,rán d 
siendo los cientp noventp niil ochocientos tre in ta  y  seis 

cuya eRcrifUra se ؟٧ _.n ta؟׳j'e todB la؛(،١tan teS؟ Sie8؛ r٠ 
p arte  y  se se- ؛amhlen separadam ente, e؛ escribirán 

n؟ lerpa؛ íependiente, de upa؛in ؛grega paip ،огтрг йпе 
Сапіііпч, titu laba perpipta del cpnde de ؟térm ino d 

te  c .n  tip rra  de؛״'egas: lipda al N؛ije Torres de, doce fa,l 
Mediodía eoii tie rra  de doña Do إلآ ,M a ian o  Sancho ,I١ 

del mencionado ؟terreno 0اااا lores Povedaio , al Saliente 
аПря.^ ؛n el Arpoyo dc la؛iente 0i؛ai r o د0ز0ز ة  ׳

l Ente de Palacio, Sauop,.٩؟p pueve f in ^ s  sitas ؟E sta 
errp del Molino, Bosque, D(:؛геічі؟і؟ .besa grapde. Еп 

acliOrrOj Aproyo de liis Cañas y  del؟ l ip r^ a  del؛; ,iios 
Condejle Toires fueron adjudicadas i؟ яеИо؟еа ؛لا։ا,  lo 

ehastián Zabjileta y  Eguihp-؟ .Juan Ron y  Alvarez y,D, 
ер la ؛por esOritjira q ٧ a  los interesados RtOTgRroi ,r٧ 

á v״ ؛HiU؛l oohppio-״ e in tiu p o d e .d u ll ؛v illi de M adri 
tos noyepta y  dos, an te el N otario l). h'rauciseo Mura-

gas y  Tejeral

INSCRIPCR'iN

ol-(؛' a propiedad de؟ ]Se inscribieron en el R egistro  d 
epo de Cha-؟piiiiedtos quince. nO؛} tomo ؟,i٩j١؛ laeiiar 

інріо־.raartiii, 1а1іЄгга RtUlada lote dtif Palacio al fplio і 
;quinientos tre in ta  y dos ل٧ا،׳؛؟بلا، finca ؟,ta  V t٢e؛e״piiic 
y؛  .siete ٧؛C0 al folio ciento cipeuept؟гаЛа del S؛п(і։п (؛, 
i؟la del c e rro  d ؟;quinientos tre in ta  y  tre ٩؛ا'ا  hnca لأال٠

״ ؛ 'r p seseuta y؛m؟4  uno, finca Í ؛cieiitf ؛  Molino, al <اا1ة
nientoS tre״al ։.itii؛0 ا1'اВо 1-؟ in ta  y  cuatro: la lie la Caia 
0 c ie ito  sesep tay c ip p o , finca nfiiuero qui-٤01ذ qpe. al 

Olio؛ !nientos tre in ta  y cinco: 1.a lié la Dehesa grande, a 
tre in ta ؟0ة و6أ لا ةآ esenta y ا  11٧еуе,۶1поа Ijiimerp0؛0 ؟Івп 

-тЬГаі1а EntrecapiinoB, al folí.o ciento setep؟y seis; la п 
١s. trp in ta  y  siete; la0؛ ,J>iinien־i؟ra١؛a y  tres, finca U 

d e ia s  ch a rcas  del Caoliopro, al folip ciento seten ta  y 
siete, fipea ПІІ1ПЄГО quinientos tre in ta  y  ocho, la, d¿l 

folio ciento oohenRi y  uno, R u ^  Ca٥as٠a؟ ١a؛ oyo de^־A 
y la tie־ rla  en ié rm i ؟qiiliiieutos tre in ta  y nuev ؟iifiinSr 

no de Canillas, titu lada  Perinu ta  d¿l Conde de Torres, 
enares, tomo iwtavo, del؟ de ا  en el Regiatri) de ع؛،س٠ف

uarenta y  éeí.s,؟ ^yunta¿iiento de Capillas, folio ciento 
tífica iiUmero cuatrocientos uno: inscripciones todas te r-
ceras.

Estad, de cargas.
l٩s tie rras anRes ex- 1־ seaor Ron؟ im if ie s ta ״Seg٧ 

 presadas se hallan libre de cargas, sin ^Iie esta -ياللاه:ل؛ئ
op referencia á certitieación Rel Re-؟ onsigne؟e؟ neia؟ 

gistro  de la prOpicdfiil por no. haberse soliciiailo ¿ pesRr 
tes. la״ga١־״ti، los señores ¿ ״a ri1؟ Nر0 ة٥ Se .n¿nlfostar 

.ra  obtei^do؟сопуепіепсіи d e q u e  se liu bi 
.- on la Conip؛ido el 1?; .fuiiii Ron i?  ١' hafaiendo c۶ny؟

la٢؟e rba٧ización, en la promesa de־ia M adi'ileto de l؟ 
los ١،Ififeridos, baj ؟n te!؛ de las superficies lie terrenos 

ейогея cOmpa-؟ spué.s se expresarán, los؟pactos q ¿ e d 
recientes lo НеУаи á efecto por esta escritu ra. 

PRCMERA

.1 vai;ez؟ Eli su соп.авсіїеп.і.а, el spflor D. Ruaii Ron y 
tiel señor doji ؛y  eprno apoderailf؛su propio d٥re٥h ىبإ٢ 

senti-11؟ 00؟ lifer؟ ^bastiáii feabaleta y  Egniburu... lie 
ur؟rga que premete yenifer á la referiila Com؟niioiito 0t 

иіопа،1ояcuatro؛؛іпе ؟urijanizaeidn, lo ؟ñí.a Madrileña d 
eis mil .quiiiientus se-؟ millones nufivwiieiitos setRnta y 

І،0 de؟i a  ue ІВГГ؛nta y ocho pies oiiadrailos de la Z0؟M 
s mil treRcientoe؛feiilloue.s setecientos treinta y  se no؛٥c 

пві՝о. y؛і־Iinero рі!،؛' nouflnta y tres pies, ileRcripta u؛٦c 
٠٧a- ؟ os trein؟ ta y  se.ié pi؛uta inll ،icfeooien؛v؟ienta u؛״ 
пив- ٧إ!ل' le doscientos cinofeeuta؛ drafeos, de la parcela 

y siete pies, deslindudada a, !،I'imero ؟n t؛ntos ooh؟yecÍ
dos. bajo las sigiiiCntes

Estipulaciones,
e؟ sa،li،s superficies؟mera, La vejita de las expr؛P r 

os de p¿seta cad«١؟iti¿verificará por precio de cinco 0 
r¿do y asoeudieudo ástos á la виши total de؛؛pie cua 

¿luco milfoues Ciento sesenta y siete mil cuatrocientos

pies, im portan la cantidad de doscientas cincuenta y  
ocho mil trescientas setenta peseta,؟ veinte céntimtis.

Segunda. E l referido precio fo satisfará la, Compañía 
M adrileña de Urijanizarion. dentro del term ino de vein­
te  años, empezados á contar desde esta í<؛٠cha y vencerán 
en igual día ٣ mes de mil nnevecientos diez y  ocho.

Teroe١-a. En cada uno de los dos primeros años, la 
Compañía abonará al señor Ron por el d isfru te  de las 
zonas y  parcela de terreno, al prim upio descripta,«. tres 
mil pesetas qne serán pagadas al ve-noimiento de cada 
año, á contar de.sde d  d ía  de hoy.

C uarta. T ransenrridos dichos dos años, la  referida 
Compañía empezará á satisfacer al señor Ron las expre- 
sad.ss doscientas cincuenta y ocho mil trescientas se ­
ten ta  pesetas veinte céntimos, á razón de mil .pesetas 
mensuales como mínimum, y  además et interés del tres 
por ciento anual del mencionado precio, debiendo verifi­
car el pago to ta l en los ocho últimos años de los veinte 
á que se refiere la  estipulación .segunda.

Q uinta. E l pago de cada nno de los plazos mensualas 
do mil pesqtas podrá ser demorado, siempre que la Com-

Saftía ai vencimiento de cada año á cs.ntar desde el siete 
e Febrero, pague en totalidad el im porte de los doce 

plazos mensiiales correspondientes á aquella anualidad^ 
Sexta. El pago del interés del tre s  por ciento se ve­

rificará por años vencidos, dejando de devengarle desde 
el dis, de su entrega las cantidades que se satisfagan en 
p arte  de pago del precio.

Séptima. E l D. Juan  Ron d estina 'á fca lle  posterior 
oriental y  mitad de la principal, setecientos cincuenta y 
nueve mil seiscientos ochenta y cinco pies cuadrados de 
la zona de terreno  descripta al número uno y sesenta mil 
ciento oinccenta y  un pies cuadrados para la calle prin-

pulado en todas y cada una de las condiciones de esta 
e scritu ra  para que continúen destinándose únicamente 
á dicho objeto.

Octava. Las contribuciones qne desde este d ía  .٩e 
impongan á  la zona y  parcela de terreno a l principio 
mencionadas, las pagara por su cuenta la  < fompañia Ma­
drileña.

Novena. ERservicio de agua ¡á la sf manzanas perte­
necientes á los señores Ron y Eabaleta, se hará con las 
mismas eondicionea e.stableoidas ó que se establezcan 
por la  Compañía M adrileña para sus terrenos, sin que 
pueda ezigirseles un precio ni condiciones más onerosas 
que á los adquirentes de terrenos propios de la Compa­
ñía. Igualm ente en los demás servicios generales que es­
tablezca la misma Compañía no habrá, preferencia algu­
na en tre  los terrenos procedentes de la Compañía y  de 
este contrato  con lo؟  que queden de la pertenencia de 
los señores Ron y Zabaleta, debiendo establecerse los 
mismo.؟ precios y  condiciones para los unos que para 
los otro.؟.

Décima. E n  el caso de disolución de la Compañía 
M adrileña de Urbanización ó de fa ltar esta á las condi­
ciones del presente con trat؛‘, el .؟ervioio ó servicios ؛le 
distribución lie ngiias establecidas por la Compañía se ­
rán  adm inií'trados y  explotados por aquellos dueños ؛le

(Se continuará.)

PROPIO Y AJENO
I.A  C A R E ST ÍA  DE DA VIDA 

Los periódicos lie P a rís  se lam entan de los elevados 
prM ios que han alcanzado en d؛cha capital los articules 
más necesarios para la vida. La՜ electi-iciila-d, por ejem- 
plo, qne ha llegado á ser una necesidad, es en P arla  más 
cara que en tollas las ciudades de Europa.

E s verdad. Per،؛ las observaciones de ؛a prensa de Pr- 
r is  tienen todavía ։náa aplicación en M adrid que en la 
capital de Francia. .Si en P aris se pagan los servlc؛os 
públicos dos ó tre s  veces más caros que en la.؟ grandes 
capitales, ¿qué podremos decir en nuestra  capital^

E l gas. qUe cuesta 1 0 0 1 5  oéntlinos el m etro cúbico 
en Bruselas, llega en P arís ú 30 céntimos. Aqul nos 
cuesta bastan te  más, y  á ese precio sdlo obtenemos el 
gas para la industria  é para calefacción. Ularo es que. 
on Francia como en Espafia, el monopolio es el único 
responsable de ta l carestía. L a verdád es, que a؛ paga- 
inos el gas. 1« electricidad y litros servicios mucho más 
caros que en otras capitales, es ؟ orque las eiiIpresasque 
loa hacen no com pite¿ en tre  si 6 gozan de privilegies 
incompatibles M U  la vida moderna.

Y no entram os en la ciimpai-ación lie los precios de 
articules de prim era necesidad para la alimentación, 
porque eso nos llevarla demasiado lejos.

NlTKVti AUTOMÓVIL ELÉCTRICO 

En los ta lle res 1؛.  los Rres. Jeantead. lie Paris, acaba 
de construirse uno lie los automóviles de m ayor tama- 
ño conocidos hasta el presente.

E stád estin a ilo  exolasivam eiite imra verificar vinjes 
por carretera, sin las molestias de loa cambios de tiro 
n i las que proporciona la estancia ألا fondas y hospede״ 
rlas.

A este fin contienen un saldiL gabinete, dormitorios, 
Ьайо y  cocina: todas las dependencias necesarias para

hacer duran te  el viaje la misma vida que en e! propio 
domicilio.

Tiene ocho metros de largo y  un peso de 7.00U kiló- 
gramos, y  á pesar ؛ie que su coste e؟  excesivo, el anto- 
móvU ha seducido á una tkmilia inglesa, que se propo­
ne verificar una serie de espe،l¡ciones en el nuevo vehi­
cule. especie de Ա՚՚էրԼ. para viajeíipor carreteras.

F.STADÍSTirA INTERESANTE

El térinin؛‘ medio de personas que pasini de .؟esenta 
años es. por cada 1..X.() habitantes, de lO.J en Ing late­
rra . 72 en Escocia. l٠٠J en Irlanda. 127 eii Francia. 77 en 
Alemania y Holanda. 84 en Dinam arca. 88 en Suecia, 
Ю en Noruega, 7J en A؛ ustria  y Portugal. 58 solamente 
on España, ·fifi e.ii tfi-ocia, 5،J en la .úmórica de! Sur y  40 
en las Indias. El térm ino medio de la vida es١ por con­
siguiente. más elevado en el antiguo continente que en 
el nuevo mundo.

Lo cierto es, que en todos los países se euciientra ¡a 
mayor inorta'lida.i en las granile؟ poblacifuieu. y esta 
enorme proporcionalidad hay iue a؛  trib u irla  á la negli­
gencia de las leyes san itarias.

.Tulio Verne.—í.no de los escritores franceses de 
más portentosa imaginación, que ha ؛liverrido con яич 
amaiiisimna libros al raundo.es el ilustre autor de tantas 
y tan maravillosas obras de ciencia recreativii y de vul­
garización.

Verne ba cansa՛!.։ en el mnnilo, con sus libros, efecto 
perecido al que produjeron en otro tiempo los libro.؟ de 
caballería; tiie։׳on é-stos poderoso e؟ ti-١iulo para laa g u e­
rras , y  son !os de úforne mayiir estim ulo si cabe para 
trabajos de invención y de aplicación v para  exploracio­
nes y  d«؟c.ubrimientns... También habrán sorbido el 
p،>co ؟eso de los mentecatos... pero en qué obra humana 
dejará de haber algo malo.

El em inente escritor, según un periódico francas, vive 
hace tienipo en .úmiens, con su noble y v irtuosa señora. 
Es ya anciano, pero se conserva bien, goza de nmclia 
salu'i y  trabaja todavía con el mismo ardor 1؛.  sus p r i­
meros años. Es muy .؟úbrio, prefiere la iilimentación ve­
getal y hace gran  consumo de h.ievos y  de fru tas. Pasea, 
aspira con fruición e! aire puro, ؛lelicia incora.piirable 
p a ra la s  organizaciones robustas y sanas y  para los 
temperamentos sanguíneos, expansivos y  animosos.

Jn lio  Verne refirió en breves palabras su historia: 
desde que publicó, siendo muy joven aún. «T^n dram a en 
el aire» para El ífu ieo  de liv■■ FamiHítn, empezó para él 
su fortuna. Hetzel. el editor, le propuso un magnific؟) 
.en tra to , por v irtud  del onal Verne ha venido produ­
ciendo con toda regularidad uii volumen por año.

En su ojiarte de trabajo  tiene colocado en el muro un 
mapa, en el que el g ran  novelista ha ^enido el gaa t־׳։ de 
ir luarcando los derroteros seguidos en el m undi؛ por to­
dos los personaje.؟ de sus novelas. L as grandes y mará- 
villo.؟as figuras de Hattera.؟ y  Nemo y otros están en 
hermosos cuadros.

Dice nna rev ista  inglesa; refiriéndose á la positiva 
instrucción del g ran  imaginado]· de las ciencias, que 
para cada libro reúne, no sólo datos superlioiales, sino 
informes que resultan de u  i sólido estudio. Uno de los؛
lectores más en tusiastas de V enie es Edison, el cual de­
cía hace poco: «Que los libros de que más gnstabá. des­
pués del Santo Evangelio, e.ran las novelas de Л’егпе.»

—Mi vida es e! trabajo—dice .Julio Verne.—¡Ah! Si 
no tuv iera  ta rea  algún día, seria  para mi más dolor que 
ai ncí tuviese pan.

Datos ،jtriosus.—Hu aquí algmio.s sobre el alum bra­
do duran te  el siglo que va á  term inar.

La vela de яеЬ،։. u tilizada en ،jjfas épocas, ha desapa- 
reciílo casi por ،؛ompleuo; la bugia, que la reemplazó, por 
lo elevado de su precio, no alcanzó nun،؛a la misma 
boga; pero lo que se deduce como hecho incuestionable 
es una tendencia marcada y  príigresiva hacia el aban­
dono del alum brado obtenido por cuerpos sólidos.

El alumbrado utilizando el a c .i 'e  m ineral y  vegetal 
se ha propagado rápidam ente: pero el precio de este ú l­
timo es bastante elevado y  las lám paras que lo utilizan 
son caras igualm ente, exigiendo reparaciones tre- 
cuentes.

El gas acusa tam bién iin empleo ؛:reciente, que lia ve­
nido á  contener de m anera manifiesta el aLumbrado 
eléctrico, nacido hace unos veinte años, y  q ne hoy sos­
tiene ya briosam ente la lucha con aquél.

ADVERTENCIA
Se ruega á ١؟s Sre؟ . Accíonlsta.s de la 

Compa.ñi'aMadrileña de ٧rba־n¡zac؛ón que 0״ reciban puntualmente el periódico se 
si؛va٠i  роп۶Г|о ٠ ؟ n conocimiento de ta Ad: 
ministraciOn del mismo. Escorial, 6, Ma. 
drid.
Imp. ÚA ئ  СЧш1ра&1 ٠ ذد٠^ة1ا״٦٠ لاد  IrbBiiizucion. 0هء،ا niBquiDtt*. 

Охт$гМп úe Ltt Ком. {hiiX H  id )vutiíTTO d. سلا٠٠د:دا
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LA CTODAD LLNEAL

PLANO BE LOS LOEES DE TERRENOS EN TENTA
Calle posterior de 10 metros.

50 55 54 53

52 51

50 49

48 47

٤ا5 45

44 .43

.4 2 41

40 3S 38 37

38 35 34 33 32

31 30

29 28

26

25 24

23 22

21 20

19 18 17 16 15

Manzana 80.

Calle principal de 40 metros.

SUPERFICIES T PRECICS DE LOS LOTES Ей VEITA

otee. Pi.؛» Precio. Cuota mengua!. Lotes. Pies. Precio. Cuota mensuaJ.

1 14.963 5.500 25 pesetas. 22 10..304 ״ ,2.0 10 pesetas.
2 10.093 2 . 1 15 ٠ 23 15.456 3 ״. h) 15 ٠
3 15.-4M 4.000 20 ٠ 24 id. ״ )3.0 15
-4 15.456 4 . 1 20 ء 25 10.304 2.000 10
5 15.456 . 5س 25 > 26 ֊ id. 2 . 1 10
6 9.183 2.000 1ة > 27 ־15.456 ״ )3.0 15
٦ 10.304 2.000 10 د 28 id. 3.000 15
8 6.980 1.800 10 , 29 10.304 2 . 1 10
9 10.304 2.000 10 ٠ 30 id. -2.000 10

10 15.043 .3.500 15 > 31 15..446 . 3 . 1 15
11 7.676 ״ )3.1 10 > 32 5.1.52 l . . i 7,50 ՝
12 5.348 2.600 IO ٠ 33 id. l.<K)0 ، 5
13 8.526 2.100 10 ٠ 34 id. ״ )1.0 5 ء
14 6ؤ5 .2 2 . 1 10 ء 35 5.152 ״ )1.0 5 ٠
15 15.456 Г).0(К) 25 ٠ 36 id 1.500 7١لآ( ٠
16 id. 4.lX)0 20 ء 37 15..4.56 5.0.X) ٠؛ذ١
17 id. ·4.0<ю 20 > .38 id. ״ )4 .0 20
1« id. 4.000 20 ٠ 39 id. 4 ״. w 20
19 id. 5 . 1 25 ٠ 40 id. 5س).1 25 '
ا 2ا id. .3.000 15 ٠ 41 10.304 2 ״. Xi II) »

21 10..304 2.000 IO > 42 id. id. » ٠

Lotea. Pí«٥. Precio. Cuota mengua!.

43 id. 2 ״. ю 10 pesetas.
44 id. id. ٠ ٠
45 id. id. ٠ ٠
46 id. id. , ٠
47 id. id. ‘ ٠
48 id. id. ٠ •
49 id. id. >
50 id. id̂ ٠ »
51 id. id. » )
52 id. id. ٠ ٠
53 5.־ 152 ״ 1.5ا 7,50 ٠
54 id. 1.000 5 »
55 id. t ״ to 5 ء
56 id. ״ )5..1 7,50 ٠

Lo،١ 56 lotea que están  mareados en e! terreno con 
zanjas, constituyen la manzana incompleta número 80.

S i el comprador do estos lotes es accionista y  quiere 
aplicar á su pago el im porte por él abonado de una ú 
más acciones, puede hacerlo, entendiéndose, como es 
consiguiente, que renuncia á la elección en otro sitio 
del lote ó lotes que correspondan á la acción ó á las 
acciones de referencia.

PA PE LE R IA
Completo .surtido en objetos de es- 

critovio. Trabajos de imprenta, lito. 
A׳ rnfía y tinibnvilo.H.

Casa Pelegrini.
BAIIQUILLU, !¿^-MADRID.

DEUEBMIZACi
Acciones subscriptas: 1.312. 
Dividendos cobrados: 345.040. 
Idem á cobrar: 404.960. 
Obligaciones subscriptas; 174.

Cobrado por obligaciones: 33.650. 
Pagarés en circulación: 51.878.
Idem recogidos á su vencimiento: 25.425.

ANTIGUA PLATERIA

N Ú Ñ E Z
-C la v e l 4 .

ligei
Al

en p. 
Con؛

։.ATA, ALTOS PKKCIOS،׳ Y ا٠لا،لD E ٠.،١1ا״ ' لا  ل
Especiulidiut ،١، compostuTiw.؛
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